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ESTADO ELECTRÓNICO DESPACHO 006 

Fecha: 27 de julio de 2021 

Magistrado: MARY ELENA SOLARTE MELO 

Cons RADICACION DEMANDANTE DEMANDADO FECHA AUTO DESCRIPCION 

1.  
76001 31 05 013 2017 00663 01 

JULIA DEL SOCORRO 
GUTIERREZ DE LOPEZ DE MESA COLPENSIONES  

26/07/2021 Corre traslado a las partes de la prueba practicada por 
el término de tres (3) días. 

2.  
76001 31 05 016 2016 00324 01 

GLORIA NELDA ALVAREZ 
BENAVIDEZ COLPENSIONES 

26/07/2021 Corre traslado a las partes de la prueba practicada por 
el término de tres (3) días. 

3.  

76001 31 05 008 2011 00580 01 ANA MILENA GOMEZ RENGIFO  BBVA HORIZONTE AFP. 

26/07/2021 Auto OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por la 
Honorable Corte Suprema de Justicia -Sala de 

Casación Laboral- 

4.  

76001 31 05 001 2013 00064 01 GREGORIO SINISTERRA GAMBA  COLPENSIONES 

26/07/2021 Auto OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por la 
Honorable Corte Suprema de Justicia -Sala de 
Casación Laboral- 

5.  

76001 31 05 007 2020 00426 01 
LIDIA PASTORA CASTILLO 

VILLAREAL  COLPENSIONES 

26/07/2021 REMÍTASE el presente proceso a la Secretaría de la 
Sala Laboral, a fin de que una vez ejecutoriado el 

presente auto se envíe el expediente al Juzgado de 
origen para que continúe con el tramite pertinente. 

           6. 

 

76001 31 05 015 2014 00057 02 
MARIA ROSALBA RIVERA DE 

ZULUAGA  CITY COLFONDOS s.a 

26/07/2021 REMÍTASE el presente proceso a la Secretaría de la 
Sala Laboral, a fin de que una vez ejecutoriado el 

presente auto se envíe el expediente al Juzgado de 
origen para que continúe con el tramite pertinente. 
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